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N A C I O N A L E S

Invitan a recorrer las cuatro
intervenciones urbanas
expuestas en el Ñu Guasu
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Como parte de las actividades del Mes de Europa y en el marco de la campaña
Con Paraguay, por un mañana mejor, la Unión Europea en Paraguay inauguró
en el parque Ñu Guasu intervenciones urbanas compuestas por cuatro obras,
inspiradas en los sectores prioritarios de la cooperación con el país:
educación, crecimiento sostenible, protección social y democracia y
participación

Desde ahora y de forma permanente, en la zona del jardín japonés de Ñu
Guasu, las familias podrán visitar las intervenciones y recorrer el paseo
que conforman entre ellas. El objetivo es acercar la cooperación de la
Unión Europea a las personas, a través de la representación de sus
cuatro ejes prioritarios de trabajo con Paraguay: educación, crecimiento
sostenible, protección social y democracia y participación.

“Nuestra agenda centrada en las personas está basada en la promoción
de los derechos humanos, la igualdad de género, el respeto a la
diversidad, la lucha contra el cambio climático y el cuidado del
medioambiente”, mencionó el embajador de la Unión Europea en
Paraguay, Paolo Berizzi.

Así, las intervenciones urbanas incluyen cuatro obras cuyos signi�cados
pueden ser descubiertos en los tótems informativos que se encuentran
apostados en cada espacio.

La primera estación resalta la labor realizada en el crecimiento
sostenible, suscitando a los transeúntes a proteger a un mundo
protector. Para ello se recreó un globo terráqueo que funciona como una
cúpula en el que las familias podrán descansar y sentarse con sombra,
mientras invita a cuidar al mundo que nos cuida.

La segunda estación exhibe el icónico cubo rubik, el rompecabezas
mecánico más vendido del mundo, construido a gran escala con sus seis
característicos colores. El objetivo de esta obra es relacionar el
aprendizaje con lo lúdico y con los juegos que estimulan el pensamiento
y, en simultáneo, representar los desafíos y complejidades que la
educación atraviesa en este momento.

La tercera parada representa al símbolo de ubicación en un mapa con el
símbolo de wi� en él. Esta obra hace alusión al trabajo en democracia y
participación que realiza la Unión Europea en el país. Así, alienta a la
sociedad a participar, involucrarse, informarse, opinar y exigir para
generar una ciudadanía comprometida y participativa.

“Internet y las redes sociales son una excelente herramienta para
fomentar una participación democrática activa. Por eso, en esta
instalación invitamos a los interesados a responder una pregunta sobre
los ejes de la cooperación y luego la conexión les permite navegar de
forma libre”, explicó el embajador.

En la última estación se levanta un gran paraguas que representa la idea
de cuidado para todos por igual, es una analogía al rol que tiene la
protección social en la sociedad.

Para conocer sobre más proyectos �nanciados por la Unión Europea,
ingresar a https://ueconparaguay.org

Otras actividades

Otra actividad destacada del Mes de Europa es el XII Ciclo de Cine
Europeo, que se presentará a través de la plataforma Jahecha
(www.jahecha.com.py) del 20 al 30 de mayo. Por tercer año consecutivo,
paralelamente al ciclo se desarrollarán cursos para productores
audiovisuales.

Durante todo el mes estarán disponibles varias exposiciones, como las
fotografías de los ganadores del concurso “El País que Quiero: Una
mirada desde la igualdad de género” en la Plaza Uruguaya; creaciones de
Félix Toranzos inspiradas en las esculturas de Notre-Dame de París;
obras del artista emergente José Acosta, quien se inspiró en la mitología
guaraní. Además, habrá cine al aire libre, concurso de cuentos y
conversatorios.

El calendario contiene eventos organizados por la Unión Europea y por
diferentes actores europeos, como las embajadas de Alemania, España e
Italia, el Centro Cultural Juan de Salazar, la Alianza Francesa y el Instituto
Cultural Paraguayo-Alemán. La programación completa está publicada
en las redes sociales de la Unión Europea en Paraguay.

Sectores prioritarios de la cooperación

Desde su llegada al país, la Unión Europea viene aportando con recursos
económicos a planes exitosos basados en cuatro sectores: educación,
protección social, crecimiento sostenible (biodiversidad, desarrollo y
sostenibilidad), y democracia y participación, ejes que están guiados por
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el cumplimiento de los
compromisos asumidos con la Agenda 2030.

Como prueba del compromiso, solo en el periodo 2014-2020, la Unión
Europea invirtió USD 176 millones en Paraguay (donaciones no
reembolsables), a través de más de 27 proyectos y 35 socios
implementadores. De ese monto, USD 85 millones fueron destinados a
educación básica y media, USD 48 millones a protección social, USD 20
millones al crecimiento sostenible, USD 10 millones a democracia y
participación, USD 9 millones a la promoción de derechos humanos y
fortalecimiento de la sociedad civil, entre otros.
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Pedido de informes a Itaipú:
juez se "lava las manos" y deja
el caso en manos de la Corte
El juzgado decidió solicitar a la Corte Suprema de Justicia que se expida sobre
la medida de urgencia planteada por la Contraloría para exigir la presentación
de informes de gastos sociales a Itaipú Binacional. De esta manera, la decisión
queda en manos de la máxima instancia judicial.

El juez de primera instancia Édgar Rivas tomó la determinación de
remitir a la Corte Suprema de Justicia la nota presentada por la
Contraloría General de la República en relación al caso Itaipú.

El magistrado señala en su argumentación que, al existir una
contraposición entre las atribuciones del ente contralor y lo dispuesto
en el tratado de Itaipú, se debe establecer la constitucionalidad del Art.
20 de la Ley 276/94 para dar cumplimiento efectivo a la medida de
urgencia.

Dicho artículo faculta a la Contraloría a solicitar a un juez de primera
instancia allanamientos de domicilios, locales, depósitos u otros
recintos con auxilio de la fuerza pública en un plazo de 24 horas.

Lo que se pretende a través de la acción judicial es exigir a la entidad
binacional la presentación de los informes sobre uso de gastos sociales,
en vista a la negativa de sus autoridades de brindar esta información.

Con esta decisión, el juez Rivas deja el caso en manos de la Corte
Suprema de Justicia para que se pueda expedir sobre la
constitucionalidad o no de una eventual auditoría �nanciera a la Itaipú.

Cabe recordar que la Contraloría General de la República solicitó
informes sobre el uso de fondos sociales a Itaipú y Yacyretá, en
cumplimiento a un proyecto aprobado recientemente por la Cámara de
Senadores. Tras la insistencia, la EBY decidió acceder a este pedido,
mientras que Itaipú sigue negándose a facilitar los documentos
requeridos bajo el argumento de la supuesta violación al tratado y la
violación de la soberanía.
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Emplazan a empresa a proveer
de oxígeno a hospitales de
capital y Central
El juez Hugo Garcete hizo lugar al amparo presentado por el Instituto de
Previsión Social y emplaza a la firma La Oxígena Paraguaya a continuar con la
provisión del producto a los distintos centros asistenciales de ambas
localidades.

En la resolución, el juez determina que se debe cumplir el contrato “de
adquisición y provisión urgente de oxígeno medicinal y gases especiales”.

En su momento, La Oxígena adujo problemas con la importación, razón
por la que no pudo abastecer en forma del vital producto a los centros
asistenciales.

Ante la demanda de pacientes con requerimiento de oxígeno, el IPS
planteó una demanda ante la amenaza inminente de violación contra el
derecho a la vida y a la salud de los asegurados.

Si bien admite que no existe incumplimiento de contrato, el
desabastecimiento implica un riesgo para los pacientes, sobre todo para
aquellos que están en fases complejas en el tratamiento a la covid-19.

En su momento, La Oxígena argumentó que no estaban teniendo
respuestas de Argentina y Brasil para adquirir el producto, donde
comenzaron a haber restricciones.

Incluso, la demanda conoció de un incremento del 300%, lo que generó
que se haya registrado un exceso en la provisión no contemplado en los
contratos.
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Larga jornada laboral aumenta
riesgo de muerte por
cardiopatía o accidente
cardiovascular
De acuerdo a los datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la
Organización Internacional de Trabajo (OIT), en el 2016 las largas jornadas
laborales provocaron unas 745.000 defunciones por accidente
cerebrovascular y cardiopatía isquémica. A raíz de la pandemia por el COVID-19,
en muchos sectores se implementa el teletrabajo.

Dicha cifra es un 29% superior a la de 2000, según la publicación
Environment International. Ambas organizaciones realizaron un primer
análisis mundial de la pérdida de vidas y de salud derivada de las largas
jornadas de trabajo.

Los datos indican que en 2016, unas 398.000 personas fallecieron a
causa de un accidente cerebrovascular y 347.000 por cardiopatía
isquémica como consecuencia de haber trabajado 55 horas a la semana
o más. Entre 2000 y 2016, el número de defunciones por cardiopatía
isquémica debidas a las jornadas laborales prolongadas aumentó en un
42%, mientras que el incremento en el caso de las muertes por
accidente cerebrovascular fue del 19%.

Mayor incidencia en hombres

Estos problemas de salud de origen laboral son más notorios en los
hombres (el 72% de las personas fallecidas por esta causa eran
varones), en las personas que viven en las regiones del Pací�co
Occidental y de Asia sudoriental y en los trabajadores de mediana edad o
mayores. La mayor parte de las defunciones registradas
correspondieron a personas de entre 60 y 79 años que habían trabajado
55 horas o más a la semana entre los 45 y los 74 años.

Estas cifras demuestran que alrededor de una tercera parte de la
morbimortalidad estimada total - relacionada con el trabajo - se debe a
las jornadas laborales prolongadas, que son el factor de riesgo que más
contribuye a aumentar la carga de enfermedades ocupacionales.

Por esta razón, este factor de riesgo laboral relativamente nuevo para la
salud humana, que tiene un carácter más psicosocial, se encuentra en el
centro del debate.

El estudio concluye que trabajar 55 horas o más a la semana aumenta en
un 35% el riesgo de presentar un accidente cerebrovascular y en un 17%
el riesgo de fallecer a causa de una cardiopatía isquémica con respecto a
una jornada laboral de 35 a 40 horas a la semana.

El 9% de la población mundial trabaja muchas horas al día. Cada vez son
más los trabajadores cuya jornada laborales excesivamente prolongada,
una tendencia que da lugar a un incremento en el número de personas
que corren riesgo de sufrir discapacidades o fallecer por motivos
ocupacionales.

Nuevos horarios por la pandemia

Este nuevo análisis se publica en un momento en el que la pandemia del
COVID-19 ha puesto sobre la mesa la organización de los horarios de
trabajo, puesto que con ella se han acelerado fenómenos que podrían
alimentar la tendencia a aumentar los periodos de trabajo.

“La pandemia de COVID-19 ha cambiado considerablemente la forma de
trabajar de muchas personas. El teletrabajo se ha normalizado en
muchos sectores y la línea que separa el trabajo y el hogar se ha
difuminado. Además, muchas empresas se han visto obligadas a reducir
o a interrumpir su actividad para ahorrar costes y los trabajadores que
quedan en plantilla se ven obligados a ampliar su horario laboral.
Ningún trabajo justi�ca exponerse al riesgo de sufrir un accidente
cardiovascular o una cardiopatía isquémica”, ha dicho el director general
de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus.

Finalmente, la directora del Departamento de Medio Ambiente de la
OMS, María Neira, aconsejó a los gobiernos introducir, aplicar y hacer
cumplir leyes, reglamentos y políticas que prohíban las horas
extraordinarias obligatorias y garanticen que se limitan los horarios
laborales.

Además, que los convenios bipartitos o colectivos entre empleadores y
asociaciones de trabajadores puedan �exibilizar estos horarios y �jar un
máximo de horas de trabajo; y que los trabajadores informen del número
de horas que trabajan para que no superen las 55 horas semanales.
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